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ACTA NÚMERO TREINTA Y UNO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la 

Alcaldía Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del 

día veinte de diciembre del año dos mil dieciocho, convocó y presidio el Alcalde 

Municipal Licenciado  Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado 

Isabel de Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: 

Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, 

Sra. Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta 

Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. 

Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez 

Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 

Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. 

Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas 

Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que 

asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran 

Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón 

Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se constató el 

quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime 

de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO 

UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal, CONSIDERANDO: A) 

Que las Administraciones Públicas Municipales necesitan modernizar su estructura 

jerárquica municipal y está debe de estar acorde a los nuevos retos y necesidades que 

plantean las sociedades y los problemas cotidianos, para que los planes en ejecución y en 

vísperas de ejecución se desarrollen de forma fluida y eficiente. B) Que conforme Acuerdo 

Municipal n°12 de Acta N° 22 de fecha 12 de Octubre de 2018, existe aprobado un 

Organigrama Institucional que contempla CINCO gerencia, entre las cuales están 

contempladas las Gerencias Administrativa y la Gerencia Financiera, y considerando que es 

una obligación estipulada en el Art. 31 n° 4 del Código Municipal, “realizar la 

administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia;” Por lo tanto, 

proponer la fusión de los objetivos y dependencias que integran la Gerencia Administrativa 

y la Gerencia Financiera en una sola, abonaría  en el ahorro de más de  $ 29,000 USD, en 

concepto de remuneraciones a un gerente, más  un ahorro en los gastos operativos por 

funcionamiento de la misma, es por ellos que la medida de fusión de gerencias conduce a la 

Austeridad Pública, obligación de esta administración, mejoraría los canales de 

comunicación institucional y sus líneas jerárquicas, lo que abonaría a la eficiencia y 

eficacia en la prestación de los servicios municipales. Por todo lo anterior surge una 

necesidad inmediata de modificar el organigrama institucional, previo a la aprobación del 

Presupuesto Municipal 2019, presupuesto en que los gastos de funcionamiento de una 

gerencia ya no serían contemplados. C) Que la propuesta de modificación del organigrama 

no difiere sustancialmente al que ya fue sociabilizado con los mandos medios de la 

Municipalidad, por medio de un proceso de presentación de insumos, por lo que esta nueva 

aprobación no obstaculizaría el normal desarrollo de la Municipalidad D) Estando 

consientes que Art. 13 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno de Alcaldía 

Municipal de Ilopango establece que: “El Concejo Municipal, Gerente y Jefaturas, deberán 

evaluar periódicamente la estructura organizativa y actualizarla para incorporar o eliminar 
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departamentos, unidades y/o secciones”. E) Que en aras de cumplir con el Art. 14 del 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno de Alcaldía Municipal de Ilopango 

expresa: El Concejo Municipal, será el responsable de delegar autoridad, responsabilidad y 

relaciones de jerarquía a los mandos medios y operativos, por medio de Acuerdos 

Municipales y del Manual de Organización y Descripción de Puestos. F) Que es urgente 

que exista certeza jurídica de la estructura organizativa que funcionara el próximo año, 

previo a la presentación de los planes Operativos Anuales y el Presupuesto Municipal 

correspondientes al año 2019, ante este Concejo; Por lo tanto, este Concejo Municipal, 

después de haber revisado y razonado el marco Legal, y conforme los Art. 31 n°4 del 

Código Municipal, y artículos 13 y 14 de las Normas Técnicas de Control Especificas del 

Municipio de Ilopango. Por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Deróguese el 

Acuerdo Municipal n°12 de Acta N° 22 de fecha 12 de Octubre de 2018. Relativo al 

Organigrama Administrativo de la Alcaldía de Ilopango que entraría en vigencia el 1° de 

enero de 2019. II) Aprobar como Organigrama de la Alcaldía Municipal de Ilopango, el 

anexo a la presente acta, el cual entrará en vigencia a partir del 01 de enero del 2019. III) 

Queda en términos operativos y financieros, suprimida una de cinco gerencias con las que 

en el ejercicio Fiscal 2018, se ha estado operando, Instrúyase al Departamento de Recursos 

Humanos, gestione los traslados correspondientes del personal administrativo contemplado 

en la Carrera Administrativa Municipal. IV) deróguese el Manual de Organización y 

Funciones de la Alcaldía Municipal de Ilopango, aprobado por acuerdo municipal número 

TRES de acta número VEINTISIETE, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 

dieciocho. V) Instrúyase al Departamento de Planificación Estratégica, formule y presente 

tomando de base el MOF por este acuerdo derogado, Nuevo Manual de Organización y 

Funciones de la Alcaldía Municipal de Ilopango en el sentido de que sean agrupados todos 

los departamentos y unidades administrativas, pertenecientes a la Gerencia Financiera y a la 

Gerencia Administrativa en una sola gerencia denominada: “Gerencia Administrativa y 

Financiera.” Por consiguiente asuma esta nueva gerencia todas las funciones de las dos 

anteriores. Remitir al Gerente General, y Planificación Estratégica, para hacer los procesos 

correspondientes.- Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República 

de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Vista la solicitud de fecha 10-

12-2018, presentada por el Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal. B) Que la 

Municipalidad de Ilopango para el desarrollo de sus operaciones y prestación de servicios 

debe contar con un Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2019, como lo 

establece el Artículo 72 del Código Municipal. C) Que la Autonomía de los Municipios, se 

extiende a emitir el decreto de Presupuesto de Ingresos y Egresos. D) Que dentro de las 

facultades del Concejo Municipal está contemplado Elaborar y aprobar el Presupuesto de 

Ingresos y Egresos del Municipio. E) Que conforme a lo estipulado en el Código Municipal 

el Alcalde elaborará el proyecto de presupuesto correspondiente al año inmediato siguiente 

oyendo la opinión de los Concejales, y jefes de las distintas dependencias, procurando 

conciliar sus observaciones y aspiraciones con los objetivos y metas propuestas. F) Que fue 

expuesto el proyecto presupuestario y cada uno de sus rubros por parte del Gerente 

Financiero durante toda la reunión de Concejo Municipal. G)  Revisado que fue el proyecto 

de presupuesto por la comisión financiera de esta municipalidad, según consta en acta de 

las diecisiete horas del día diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, suscrita por los 
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mismos donde acordaron DAR EL VISTO BUENO, al proyecto de presupuesto por un 

monto de egresos para el año 2019 de hasta $10, 813,483.20, recomendando al Concejo 

Municipal su aprobación. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 

razonado y conforme a los Art. 3 Numeral 2, Art. 30 Numeral 7 y art. 72 al 85 todos del 

CÓDIGO MUNICIPAL, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) APROBRAR 

EL PRESUPUESTO de Ingresos y Egresos de la Alcaldía Municipal de Ilopango para el 

año 2019, anexo a esta acta, y cuyo consolidado es el siguiente: 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 

INGRESOS FONDO COMÚN 

RUBRO CONCEPTO  CANTIDADES   % 

11 IMPUESTOS   $             2352,365.51  25.5% 

12 TASAS Y DERECHOS  $             5102,914.74  55.3% 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  $               100,079.38  1.1% 

15 INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS  $                 98,212.53  1.1% 

21 VENTA DE ACTIVOS FIJOS  $                              -    0.0% 

32 SALDO EN BANCO FONDO COMÚN AL 31/10/2018  $                 70,979.50  0.8% 

32 SALDO EN BANCOS, CUENTA DE PROYECTOS.   $                   4,214.16  0.05% 

32 CUENTAS POR COBRAR 2019  $             1493,425.83  16.2% 

  TOTAL INGRESOS FONDO COMÙN   $          9222,191.63  100.0% 

    
INGRESOS FODES 25% 

RUBRO CONCEPTO  CANTIDADES   % 

16 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES-25 % FODES FF.1 

FR.110 
 $               339,788.02  83.8% 

32 SALDO   EN BANCOS AL 31/10/2018  $                 36,873.11  9.1% 

99 ASIGNACIONES POR APLICAR  $                 28,879.29  7.1% 

        

  TOTAL DE INGRESOS FODES 25%  $            405,540.42  100.0% 

    
INGRESOS FODES 75% 

RUBRO CONCEPTO  CANTIDADES   % 

22 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL- FODES  75% FF.1FR.111  $             1019,363.95  86.0% 

22 ENDEUDAMIENTO PÚBLICO  $                              -      

32 SALDO   EN BANCOS AL 31/10/2018  $                 66,555.39  5.6% 

32 SALDO DE PROYECTOS EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN   $                 13,194.01  1.1% 

99 ASIGNACIONES POR APLICAR  $                 86,637.88  7.3% 

  TOTAL DE INGRESOS FODES 75%  $          1185,751.23  100.0% 

    
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019  $       10813,483.28  100.0% 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS  2019 
EGRESOS FONDO COMÙN  

RUBRO CONCEPTO  CANTIDADES   % 
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51 REMUNERACIONES   $         4007,069.16 43.61% 

54 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS  $          2608,033.72  27.43% 

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS  $              87,530.00  0.28% 

56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $              24,000.00  0.44% 

61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS  $          1595,558.76  16.96% 

72 SALDOS DE AÑOS ANTERIORES  $            900.000.00 11.27% 

        

TOTAL DE EGRESOS FONDO COMÙN   $          9222,191.63  100.0% 

    
EGRESOS FODES 25% 

RUBRO CONCEPTO  CANTIDADES   % 

51 REMUNERACIONES   $                             -    0.0% 

54 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS  $            341,940.42  84.3% 

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS  $              51,400.00  12.7% 

56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $              12,200.00  3.0% 

TOTAL DE EGRESOS FODES 25%  $            405,540.42  100.0% 

    
EGRESOS FODES 75% 

RUBRO CONCEPTO  CANTIDADES    % 

51 REMUNERACIONES   $                             -    0% 

54 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS  $            100,000.00  8.4% 

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS  $            671,416.67  56.6% 

61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS  $            185,584.56  15.7% 

71 AMORTIZACION DE ENDEUDAMIENTO PUBLICO  $            228,750.00  19.3% 

TOTAL DE EGRESOS FODES 75%  $          1185,751.23  100.0% 

    

TOTAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019  $       10813,483.28  100.0% 

  

II) INCORPORAR, en las Disposiciones Generales del Presupuesto para el año 2019, 

que los gastos de representación asignados hasta por $1,500.00 USD mensuales, a 

favor del señor alcalde Municipal, durante el ejercicio 2019, serán liquidados 

mensualmente por el mismo, teniendo la obligación de presentar en la primera sesión 

de Concejo Municipal del mes siguiente a la entrega de dicho monto, el informe de 

liquidación, con los respaldos justificativo del gasto. Por consiguiente queda 

supeditado que de la aprobación por acuerdo municipal del informe de liquidación del 

Gasto de Representación del mes correspondiente, dependa la autorización a 

Tesorería Municipal para que erogue el monto asignado del mes que le sigue, 

Considerando que el monto de $1,500.00 USD, es un techo de disponibilidad 

mensual, no obligado a gastárselo totalmente. La siguiente medida garantizará que el 

Gasto de Representación será para los usos para los cuales fuere destinado, conforme 

la Disposición Presupuestaria. III) AUTORIZAR las Disposiciones Generales del 

Presupuesto Municipal de Ilopango para el ejercicio fiscal 2019. Remitir a la 

Dirección General, Gerencia Administrativa y Financiera y Despacho Municipal, para 

su conocimiento. Certifíquese y Notifíquese.-  ACUERDO NÚMERO TRES: El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución 

de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que 
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Conforme el artículo 30 nº 2 de Código Municipal; Son Facultades del Concejo: n° 2: 

“Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores, o Jefes de las Distintas dependencias 

de la Administración Municipal, de una Terna propuesta por el Alcalde en cada 

caso”.  B) Que durante el periodo del primero de mayo al 31 de diciembre fungen en 

sus cargos Jefaturas y Gerencias que ya pasaron por el proceso de selección por terna, 

por lo que se valorará su buen desempeño durante el año, para ratificar sus cargos y 

prorrogar sus contratos. C) Además a Propuesta del Alcalde Municipal, fueron vistas 

para el nombramiento de Jefes y Gerente las ternas siguientes: 

CARGO A 

ELEGIR  

TERNA PROPUESTA PERSONA 

ELEGIDA 
Jefe del 

departamento 

jurídico municipal 

1. Lic. Salvador Eduardo Flores Deras.  

2. Licda. Vilma Roxana González Martínez. 

3. Licda. Roxana Magdalena Santa cruz 

Girón. 

Lic. Salvador 

Eduardo Flores 

Deras. 

Jefe de la Unidad 

de Legalización de 

Tierras 

1. Lic. Williams Alexander Rossetti Castillo 

2. Ing. Lilian Cristabel Montoya Valladarez  

3.  Br. Jorge Alberto Amaya Hernández  

Lic. Williams 

Alexander 

Rossetti Castillo. 

Jefe de la Unidad 

de Reclutamiento y 

Selección de 

Talento Humano 

1. Señor. Israel Ernesto Polanco Escobar. 

2. Srta. Alma Beatriz Ramírez Abrego 

3. Srta. Karla Beatriz Guevara Somoza  

Señor. Israel 

Ernesto Polanco 

Escobar. 

Jefe de la Unidad 

de Capacitación de 

Talento Humano 

1. Sra. Erika de la Paz Sanabria Ruiz  

2.  Lic. Carlos Antonio Fuentes Menjivar  

3. Lic. Carlos Ricardo Paniagua Mendoza. 

Lic. Carlos 

Ricardo Paniagua 

Mendoza. 

Jefe del 

Departamento de 

Cooperación 

Descentralizada 

para el Desarrollo 

 

1.  Sra. Elida Carolina Hidalgo Mancilla  

2. Xiomara María del Carmen Martínez 

Najarro  

3. Licda. Alba Marisela Aguilar Ochoa. 

Licda. Alba 

Marisela Aguilar 

Ochoa. 

Gerente 

Administrativo y 

Financiero 

1. Lic. Carlos Daniel Arias López 

2. Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez. 

3.Ing. José Orlando Murcia Pinto 

Lic. Roberto 

Rafael Aquino 

Chávez. 

Jefe de la Unidad 

de Presupuesto. 

1. Señor. Otmaro Alfonso Rivera Lara. 

2. Srta. Alison Beatriz Pozo Martir  

3. Br. Ariel Stanley Muñoz Carbajal  

Señor. Otmaro 

Alfonso Rivera 

Lara. 

Jefe de la Unidad 

de Activo Fijo. 

1. Señor. Pablo Armando Aguilar Calderón. 

2. Sra. Noema del Carmen Nerio de Alvarenga  

3. Sra. Yolanda Estela Berardi Valencia  

Señor. Pablo 

Armando Aguilar 

Calderón. 

Jefe del 

Departamento de 

Cuentas Corrientes. 

1. Sra. Elsy Beatriz Leiva. 

2.  Sra. María Elvira Rivas de Pineda  

3. Sra. Alcira Nohemí Navas Palacios  

Sra. Elsy Beatriz 

Leiva. 

Jefe de la Unidad 

de Cobro Judicial. 

1. María Catalina Vega Aguilar  

2. Licda. Gloria Natalia Villatoro Barriere. 

3. Ruth Maricela Guzmán de Ramírez  

Licda. Gloria 

Natalia Villatoro 

Barriere. 

Jefe de la Unidad 

de Diseño y Pre-

Inversión. 

1. Ing. Evelin Carolina Huezo Quevedo  

2. Sra. Rosa Elena Quevedo  

3. Arq. Oswaldo Rubio Barrera. 

Arq. Oswaldo 

Rubio Barrera. 

Jefe del 

Departamento de 

Desarrollo 

 

1. Br. Oscar Alberto Parada Ruiz  

2. Licda. Verónica Elizabeth Alvarado de 

Licda. Verónica 

Elizabeth 

Alvarado de 

mailto:secretaria@alcaldiadeilopango.gob.sv
http://www.alcaldiadeilopango.gob.sv/


  
 

Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 
Tel.: (503) 2536-5203, 2536-5238, e-mail: secretaria@alcaldiadeilopango.gob.sv 

www.alcaldiadeilopango.gob.sv 
 

 

Económico 

Territorial. 

Delgado. 

3. Br. Iris Griselda Menjivar Alvarado  

Delgado. 

Jefe de la Unidad 

de Formación y 

Organización 

Ciudadana 

 

 

1. Sr. Rene Octavio Briseño Escobar  

2. Sr. Julio Ernesto Escobar Juárez  

3. Sra. Katia Lissette Molina de Méndez. 

Sra. Katia Lissette 

Molina de 

Méndez. 

Unidad de Clínica 

Psicológica 

Municipal. 

1. Br. Iris Nohemí Flores Rivera  

2. Licda. Cecilia Elizabeth Meléndez Sánchez  

3. Licda. Mirna Elizabeth Amaya de Choto  

Licda. Cecilia 

Elizabeth 

Meléndez 

Sánchez 

Jefe de la Unidad 

de Niñez, 

Adolescencia y 

Juventud. 

1. Sra. Patricia Esmeralda Coreas Pineda  

2. Sr. Rosembert Geovany Flores Hernández 

3. Sra. Xenya Ligia Núñez de Machuca  

Señor. Rosembert 

Geovany Flores 

Hernández 

Jefe de la Unidad 

de Deporte y 

Recreación  

1. Prof. Deysi Margarita Zelaya Sibrian  

2. Sr. Rogelio Alfonso Díaz Murcia 

3. Prof. José Roberto Vázquez Escamilla  

Señor. Rogelio 

Alfonso Díaz 

Murcia 

Jefe de la Unidad 

de Principios y 

Valores 

 

1. Lic. Saúl Enrique Fornos Gómez 

2. Br. Griselda Grimanesa Coreas de Mendoza  

3. Br. Fernando Alexander Sánchez Menéndez  

Lic. Saúl Enrique 

Fornos Gómez 

Para la elección de la personas anteriormente detalladas de las ternas presentadas se 

valoró lo siguiente;  Que existían ternas de: 1) ternas para gerencias  y Jefaturas 

integradas por el actual nombrado en el puesto y dos propuestas más, 

considerando; Las propuestas para el nombramiento de Gerentes y Jefes, valorando 

su idoneidad profesional, la experiencia personal, el historial en el desempeño de sus 

cargos municipales, o posible desempeño en el caso de no contarlo, y siendo los 

mismo CARGOS DE CONFIANZA, con poder de decisión encaminados a cumplir 

las metas y proyectos ofrecidos por esta administración al pueblo de Ilopango. 2) 

Ternas integradas por empleados comprendidos en la carrera administrativa, 

que por el periodo en que se nombren pueden desempeñas dichos cargos de 

confianza, considerando: La conveniencia Administrativa, Técnica y Económica 

que implica  nombrar de dentro de los Empleados Municipales comprendidos en la 

Carrera Administrativa, Jefaturas o encargados de sección, que por sus conocimientos 

adquiridos, capacidad, o perfil y buen  historial laboral, son idóneos para cumplir 

dichas funciones, y analizando  los perfiles propuestos por el Alcalde Municipal, es 

importante resaltar que dichos puestos son de confianza, pues esta es  indispensable 

para el ejercicio de las funciones que se les delegan. 3) Ternas integradas por 

empleados comprendidos en la carrera administrativa, que en periodos 

anteriores fungieron como Jefes de Departamento o Unidad, y que pueden 

ostentar otras jefaturas por el periodo en que se nombren en nuevos cargos de 

confianza, considerando: la conveniencia Administrativa, Técnica y Económica que 

para  trasladar  personal que se desempeñó en los cargos de Jefaturas a otras Jefaturas 

o secciones, debido a sus  conocimientos adquiridos, capacidad profesional, habilidad 

de dirigir procedimientos administrativos, y sus  perfil e historial laboral, 

concluyendo en su idoneidad para cumplir las nuevas  funciones a encomendar. D) 

Por ello después de haber analizado todos los perfiles en estos cargos de confianza, es 
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procedente ratificar y prorrogar los contratos de trabajo de los que a continuación se 

detallaran así como nombrar a nuevos jefes para las áreas de trabajo. Por lo tanto   

conforme el  artículo 30 nº 2 de Código Municipal, Este Concejo Municipal, después 

de haber revisado y razonado, salvo los casos puntuales que al final de este acuerdo 

se harán constar, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) NOMBRAR O 

RATIFICAR LOS CARGOS DE CONFIANZA Y POR ENDE EXCLUIDOS DE 

LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL DE: DIRECTOR GENERAL, 

PERSONAL GERENCIAL, JEFATURAS DE DEPARTAMENTOS Y UNIDADES, 

TESORERO, AUDITOR Y DIRECTOR DEL CAM, BAJO LAS MODALIDADES 

Y CONDICIONES SIGUIENTES, SEGÚN DETALLE: 

 

DEPENDENCIAS DEL CONCEJO MUNICIPAL  

 

Nombrado 

Cargo  de 

confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

Régimen Laboral de 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

Período de 

nombramiento 

Remuneración 

Salario 

de 

Carrera 

 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

 

Total, 

Remuneración 

Mensual  

 

 

 

Lic. Edgar 

Fernando 

Duran Ríos  

 

Secretario 

Municipal  

Empleado 

comprendido en la 

Carrera Administrativa 

Municipal / Ratificación 

del cargo  

 

 

 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

 

 

 

$1,171.28 

 

 

$200.00 

 

 

 

$1,371.28 

Sr. José 

Andrés 

Miranda 

López 

Oficial de la 

Unidad de Gestión 

Documental y de 

Archivo Municipal 

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$874.85 N/A $ 874.85 

Lic. 

Williams 

Alexander 

Rossetti 

Castillo. 

Jefe de la Unidad 

de Legalización de 

Tierras 

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Nuevo 

nombramiento  

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$1,064.80  N/A $1,064.80 

Lic. 

Salvador 

Standler 

Reyes 

Jefe del 

Departamento de 

Auditoria Interna 

 

 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal /ratificación 

y Prorroga de 

Contratación 

 

 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

 

N/A 
N/A 

 

$1,600.00 

Lic. 

Salvador 

Eduardo 

Jefe del 

Departamento 

Jurídico Municipal 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Nueva 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

 

N/A 
N/A $800.00 

mailto:secretaria@alcaldiadeilopango.gob.sv
http://www.alcaldiadeilopango.gob.sv/


  
 

Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Ilopango. 
Tel.: (503) 2536-5203, 2536-5238, e-mail: secretaria@alcaldiadeilopango.gob.sv 

www.alcaldiadeilopango.gob.sv 
 

 

Flores 

Deras 

contratación 

 

 

2019 

Lic. Darwin 

Ernesto 

Amaya 

Pineda 

Delegado 

Contravencional 

de la Unidad 

Contravencional  y 

Resolución de 

Conflictos  

 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del cargo 

 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$847.00 

 

N/A 

 

$847.00 

Licda. 

Doris 

Elizabeth 

Vega 

Aguilar 

Oficial de la 

Unidad de Acceso 

a la Información 

Pública 

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$968.00 
N/A 

 
$968.00 

 

DEPENDENCIAS DEL ALCALDE MUNICIPAL 

 

Lic. Darwin 

Ernesto 

Amaya 

Pineda 

Registrador de la 

Ley de la Carrera 

Administrativa 

Municipal.  

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 
$200.00 

 
$200.00 

Teniente 

Wilfredo 

Osmar 

Quinteros 

Quinteros 

Director  Cuerpo 

de Agentes 

Municipales  

Empleado Incluido en 

la  Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$605.00 
$345.00 

 
$950.00 

Licda. 

Zulma 

Ivania 

García 

Durán 

Jefa del 

Departamento de 

Comunicaciones, 

Relaciones 

Publicas y 

Protocolo 

Municipal 

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$1,288.41 

  

N/A 

 

$1,288.41 

Lic. 

Gregorio 

Fernando 

Espino 

Pineda 

Jefe del 

Departamento de 

Planificación 

Estratégica y 

Estadísticas 

Municipales  

 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal /ratificación 

y Prorroga de contrato 

 

 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 
N/A 

 
$1,000.00 

Sr. Mario 

Ulises 

García 

Mulato 

Jefe del 

Departamento de 

Protección Civil 

Municipal   

 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal/ratificación 

y  Prorroga de contrato 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 
N/A 

 
$ 598.95 

DEPENDENCIAS DE LA DIRECCION  GENERAL 

Nombrado 

Cargo  de 

confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

Régimen Laboral de 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

Periodo de 

nombramiento 

Remuneración 

Salario de 

Carrera 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

 

 

Total 

Remuneración 

Mensual  
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Ing. Jesús 

Oswaldo 

Corcio 

Rivera 

Director General 

 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal /ratificación 

y prorroga de 

contratación 

 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 
N/A 

 
$2,500.00 

Lic. Rafael 

Antonio 

Rivas 

Quintanilla 

Jefe del 

Departamento de 

Recursos 

Humanos  

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal /ratificación 

y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 

 

N/A 

 

$ 1, 517.25 

Israel 

Ernesto 

Polanco 

Escobar  

Jefa de la Unidad 

de Reclutamiento 

y Selección de 

Talento Humano  

Empleado incluido en  

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Nuevo 

nombramiento 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$ 514.00 
N/A 

 
$ 514.00 

Lic. Carlos 

Ricardo 

Paniagua 

Mendoza  

Jefe de la Unidad 

de Capacitación de 

Talento Humano  

Excluido de la  Carrera 

Administrativa 

Municipal / Nuevo 

contrato 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 

  

N/A 

 

$850.00 

Licda. Ana 

Guadalupe 

Guzmán de 

Tamayo 

Jefa de la Unidad 

de Adquisiciones 

y Contrataciones 

Institucional  

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$ 1, 171.28 

 

N/A 

 

$ 1, 171.28 

Licda. 

Nayla 

Morelia 

Cruz 

Lizama 

Jefa del  

Departamento de 

Registro del 

Estado Familiar 

 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 

 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$850.00 

 

N/A 

 

$850.00 

Licda. Alba 

Marisela 

Aguilar 

Ochoa 

Jefe del 

Departamento  

Cooperación 

Descentralizada 

para el Desarrollo  

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Nuevo 

Nombramiento 

 

 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$850.00 
        N/A 

 
$850.00 

 

DEPENDENCIAS DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

 

Nombrado 

Cargo  de 

confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

Régimen Laboral de 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

Periodo de 

nombramiento 

Remuneración 

 

Salario de 

Carrera 

 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

 

Total 

Remuneración 

Mensual  

 

 

Lic. 
Roberto 

Rafael 

Aquino 
Chávez 

Gerente 

Administrativo y 

Financiero. 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Nuevo 

contrato 
 

Del 01de enero 

al 31 de 
Diciembre de 

2019 

N/A 
N/A 

 
$2,450.00 
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Lic. Cecilia 

Marigel 

López de 

Vásquez 

Jefa del 

Departamento de 

Contabilidad 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$1,064.80 

 

 

N/A 

 

$1,064.80 

Otmaro 

Alfonso 

Rivera Lara  

Jefa de la Unidad 

de Presupuesto. 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Nuevo 

nombramiento 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$ 365.71 
$ 70.00 

 
$ 435.71 

Pablo 

Armando 

Aguilar 

Calderón  

Jefe de la Unidad 

de Activo Fijo  

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / nuevo 

nombramiento  

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$401.72 
N/A 

 
$401.72 

Sr. Raúl 

Antonio del 

Cid 

Jefe del   Registro 

Tributario 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 

y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 

 

N/A 

 

$ 850.00 

Sra. Elsi 

Beatriz 

Leiva 

Jefa del 

Departamento de 

Cuentas Corrientes 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Nuevo 

Nombramiento 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$ 600.00 

 

$200.00 

 

 

$800.00 

Eva Beatriz 

Escobar 

Alvarenga  

Jefe de la Unidad 

de Gestión de 

Mora Tributaria  

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$473.00 $27.00 $500.00 

Licda. 

Gloria 

Natalia 

Villatoro 

Barriere  

Jefe de la Unidad 

de Cobro Judicial  

Empleado incluido en  

la Carrera 

Administrativa 

Municipal /nuevo 

nombramiento 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$1,288.41 

 

  

N/A 

 

$1,288.41 

Lic. Miguel 

Ángel 

Vásquez 

Cruz 

Tesorero 

Municipal 

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$1,064.80 

 

N/A 

 

$1,064.80 

Lic. 
Edgardo 

Noel 

Quintanilla 
Figueroa 

Jefe del 

Departamento de 

Servicios Internos 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 
Municipal /ratificación 

y Prorroga de contrato   

Del 01de enero 

al 31 de 
Diciembre de 

2019 

N/A 

 

  
N/A 

 

$ 1,556.96 

Ricardo 

Antonio 

Ramírez 
Valladares  

Jefe de la Unidad 
de Mantenimiento 

Municipal  

Empleado Incluido en 

la Carrera 
Administrativa 

Municipal /ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 
2019 

$ 605.00 
 

N/A 

 

$ 605.00 

Jose Victor 

Pineda 

Granados  

Jefe de la Unidad 
de Intendencia  

Empleado Incluido en 
la Carrera 

Administrativa 

Municipal /ratificación 
del cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 
Diciembre de 

2019 

$441.89 
N/A 

 
$441.89 
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Sr. Carlos 

Enrique 
Alvarenga 

Melgar 

Jefe del 

Departamento de 

Transporte 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 
Municipal / ratificación 

y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 

al 31 de 
Diciembre de 

2019 

N/A 

 

  
N/A 

 

$ 1,064.80 

Sr. Edwin 
Aly Romero 

Granados 

Jefe de la Unidad 
de Proveeduría 

Municipal  

Empleado incluido en 

la Carrera 
Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 
2019 

$500.00 
 

N/A 

 

 

 

 
 

$500.00 

 
 

 

 
 

Tec. Edwin 

Alexander 
Ulloa 

Jefe de la  Unidad 

de Informática  

Empleado incluido en 

la Carrera 

Administrativa 
Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$ 655.50 

 

$194.50 

 

$ 850.00 

 

DEPENDENCIAS DE LA GERENCIA DE OPERACIONES 
 

Nombrado 

Cargo  de 

confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

Régimen Laboral de 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

Periodo de 

nombramiento 

Remuneración 

Salario 

de 

Carrera 

 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

 

Total 

Remuneración 

Mensual  

 

 

Lic. Manuel 
Edgardo 

Tamayo 

Beltrán 

Gerente de 

Operaciones  

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal /ratificación 

y Prorroga de contrato 

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 
N/A 

 
$ 2,000.00 

Sr. Nelson 
Alexander 

Umanzor 

Juárez 

Jefe del 
Departamento de 

Mercados 

Municipales 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal /ratificación 

y Prorroga de contrato  

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 

 

            N/A 

 

$ 800.00 

Sr. Eduardo 

Alberto 

Miranda 

Flores 

Jefe del 

Departamento de 

Desechos Sólidos 

Empleado Incluido en 

la  Carrera 

Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$ 495.00 

 

$150.00 

 

$ 645.00 

Sra. Patricia 
Lorena 

Argueta 

Pacheco 

Jefa del 
Departamento de   

Cementerios 

Municipales  

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 
Municipal /radicación 

del cargo 

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$ 550.00 

 

N/A 

  

$ 550.00 

Sr. José 

Isabel 
Ramos 

Carpio  

Jefe  de Taller 
Municipal   

 

Empleado Incluido en 
la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 
del cargo   

 

Del 01de enero 

al 31 de 
Diciembre de 

2019 

$505.78 

 

N/A 

 

$505.78 

DEPENDENCIAS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO 

Nombrado Cargo  de Régimen Laboral de Periodo de Remuneración 
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confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

nombramiento 
Salario 

de 

Carrera 

 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

 

Total 

Remuneración 

Mensual  

 

 

Ing. José 
Roberto 

Herrera 

Guevara 

Gerente de 

Desarrollo Urbano  

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / ratificación 

y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 
N/A 

 
$ 1,600.00 

Oswaldo 

Rubio 

Barrera  

Jefe de la Unidad 

de Diseño y Pre-

Inversión 

Empleado comprendido 
en la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Nuevo 

Nombramiento 

Del 01de enero 

al 31 de 
Diciembre de 

2019 

$500.00 

 

N/A 

 

 
$500.00 

Sr. 

Leonardo 
Hidalgo 

Hernández 

Jefe del 

Departamento de 

Infraestructura  

Excluido de la Carrera 

Administrativa 
Municipal / ratificación 

y Prorroga de contrato 

Del 01de enero 

al 31 de 
Diciembre de 

2019 

N/A 

 

N/A 

 

$ 1,164.43 

Sr. Abilio 
Antonio 

Hernández 

León 

Jefe de la Unidad 

de Mantenimiento 
Vial  

Empleado Incluido en 

la Carrera 
Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 
 

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$605.00 

 

N/A 

 

$605.00 

Félix 
Antonio 

Rodríguez 

Guardado 

Jefe de la Unidad 

de Parques y 
Áreas Verdes 

Empleado Incluido en 

la Carrera 
Administrativa 

Municipal /ratificación 

del cargo 
 

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$450.00 

 

N/A 
 

$450.00 

Sr. Hugo 

Abiel Flores 

Jefe de la Unidad 
de Alumbrado 

Público 

 

Empleado Incluido en 

la Carrera 
Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo. 
 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 
2019 

$550.00 
 

$300.00 

  

$850.00 

Ing. 

Orlando 
Ovidio 

Granadino 

Albanes 

Jefe de la Unidad 
de Medio 

Ambiente 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal /ratificación 
y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 
2019 

N/A 

 

  

N/A 

 

$ 1,000.00 

DEPENDENCIAS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL  
 

Nombrado 

Cargo  de 

confianza 

excluido de la 

carrera 

administrativa 

Régimen Laboral de 

la persona que lo 

ostenta / Tipo de 

nombramiento 

Periodo de 

nombramiento 

Remuneración 

Salario 

de 

Carrera 

 

 

Sobre 

Sueldo por 

desempeño 

del cargo. 

 

Total 

Remuneración 

Mensual  

 

 

Lic. 
Douglas 

Mauricio 

Moreno 
Recinos 

Gerente de 
Desarrollo Social  

Excluido de la Carrera 

Administrativa 
Municipal /ratificación 

y Prorroga de contrato 

Del 01de enero 

al 31 de 
Diciembre de 

2019 

N/A 

 

N/A 

 

$ 2,200.00 

Lic. Joel 
Fernando 

Rodríguez 

Mendoza 

Jefe Unidad de 

Observatorio 
Municipal  

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal /ratificación 

y Prorroga de contrato 

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 
N/A 

 
$ 500.00 
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Licda. 

Verónica 

Elizabeth 

Alvarado de 

Delgado 

 

Jefe del 
Departamento de 

Desarrollo 

Económico 
Territorial  

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Nuevo 

nombramiento  

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$1,100.00 
N/A 

 
$1,100.00 

William 
Manfredo 

Saravia 

Chávez  

Jefe de la Unidad 
de Enlace 

Empresarial 

Municipal 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal /ratificación 

del cargo 

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$ 365.20 

 

$50.00 

 
$ 415.20 

Lic. Dora 
Miriam 

Aguirre 

Pérez 

Jefa de la Unidad 

de Bolsa de 
Empleo  

 
Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 
Municipal / 

Ratificación del Cargo. 

 

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$550.00 
N/A 

 
$550.00 

Sra. Rocío 

Noemy 
López 

Vinajero 

Jefa de la Unidad 
de Turismo  

Empleado Incluido en 
la Carrera 

Administrativa 

Municipal / 
Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 
Diciembre de 

2019 

$850.00 

 

            N/A 

 

$850.00 

Licda. Ana 
Ruth 

Romero 

Quintanilla 

Jefa del 
Departamento de 

Participación 

Ciudadana  

Empleado Incluido en 
la Carrera 

Administrativa 
Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$1,288.41 
            N/A 

 
$1,288.41 

Katia 
Lissette 

Molina de 

Méndez 

Jefe de la Unidad 
de Formación y 

Organización 

Ciudadana  

Empleado Incluido en 

la Carrera 

Administrativa 
Municipal / Nuevo 

Nombramiento  

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

$ 430.00 
N/A 

 
$ 430.00 

Dra. 

Nicolasa del 
Carmen 

Bonilla 

Serrano 

Jefa  del 
Departamento de 

Salud Preventiva  

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal / ratificación 
y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 
2019 

N/A 
 

N/A 

 

$ 968.00 

Licda. 

Cecilia 

Elizabeth 
Meléndez 

Sánchez 

Unidad de Clínica 

Psicológica 
Municipal  

Excluido de la Carrera 

Administrativa 

Municipal / Nueva 

Contratación  

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 

 

N/A 

 

$ 1, 171.28 

Sr. 

Rosembert 

Geovany 
Flores  

Hernández 

Jefe de la Unidad 
de Niñez, 

adolescencia y 

Juventud  

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Nueva 

Contratación  

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 

 

N/A 

 

$ 847.00 

Rogelio 

Alfonso 

Diaz 
Murcia 

Jefe de la Unidad 
de  Deportes y 

Recreación  

Empleado Incluido en 

la Carrera 
Administrativa 

Municipal / nuevo 

nombramiento 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 
2019 

$958.32 

 

 
N/A 

 

 

$958.32 

Licda. 

Cecilia del 
Carmen 

Hurtado 

Saravia 

Jefa de la Unidad 

de Genero 

Empleado Incluido en 

la Carrera 
Administrativa 

Municipal / 

Ratificación del Cargo 

Del 01de enero 

al 31 de 

Diciembre de 
2019 

$966.31 
N/A 

 
$966.31 
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Sr. 

Mauricio 
Carranza 

Sandoval 

Jefe de la Unidad 
de Arte y Cultura 

Excluido de la Carrera 

Administrativa 
Municipal / ratificación 

y Prorroga de Contrato 

Del 01de enero 

al 31 de 
Diciembre de 

2019 

N/A 

 

N/A 

 

$ 931.70 

Lic. Saúl 
Enrique 

Fornos 

Gómez 

Jefe de la Unidad 

de Principios y 
Valores  

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Nueva 

contratación. 

Del 01de enero 
al 31 de 

Diciembre de 

2019 

N/A 

 

N/A 

 

$1,417.00 

II) INSTRUYASE al Departamento de Recursos Humanos Elabore los Contratos de 

trabajo a quienes corresponda les sean firmados, según el régimen laboral de 

Exclusión de la Carrera Administrativa Municipal, y con las condiciones acordadas 

conforme el cuadro anterior. III) INSTRUYASE al Departamento de Recursos 

Humanos, mantenga un registro del último cargo desempeñado por los empleados 

comprendidos en la Carrera Administrativa Municipal, previo a estos nombramientos, 

en cuyo caso de prescindir de sus servicios en dichos cargos de confianza, volverán a 

sus puestos de origen con las mismas prestaciones laborales que gozaban antes de 

este nombramiento, debiendo el Departamento de Recursos Humanos, informar tal 

condición a cada empleado Comprendido en la Carrera Administrativa. IV) 

INSTRÚYASE al Departamento de Recursos Humanos Registre la Huella Digital en 

el Reloj Marcador para entradas y salidas del personal, de todos los jefes de 

Departamento, y jefes de Unidad, que dependan: i) del Alcalde Municipal, ii) 

Dirección General, iii) Gerencias Administrativa y Financiera, iv) Gerencia de 

Desarrollo Social v) Gerencia de Operaciones y vi) Gerencia de Desarrollo Urbano y 

Rural. SE HACE CONSTAR. 1) Que al momento de la votación del Gerente 

Administrativo y Financiero la votación se distribuyó de la siguiente manera: Diez 

votos a favor del Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, conformados por la fracción de 

ARENA Cuatro votos: Alcalde Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el 

Síndico Municipal, Licenciado Isabel de Jesús Domínguez, Primer Regidor 

Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Sexto Regidor Propietario, Sr. José 

Heriberto Ramírez Roque, de la fracción del FMLN tres votos: Séptima Regidora 

Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, Téc. Celso 

Antonio Medina Parada y Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjivar, 

de la fracción de GANA dos votos: Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline 

Xiomara Baires Zepeda, y por ausencia de la Décimo Primer Regidor Propietaria, la 

Sra. Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora Suplente, de la fracción del PDC 

un voto: Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza. Por 

otra parte cuatro votos a favor del licenciado Carlos Daniel Arias López, 

conformados por fracción ARENA cuatro votos: Segunda Regidora Propietaria, Sra. 

Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Carlos Ernesto Cantarero, 

Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor 

Propietario, Sr. Ernesto Guevara Granados, por lo que por mayoría calificada se 

nombra al Licenciado Roberto Rafael Aquino Chávez, como Gerente Administrativo 

y Financiero. 2) Que con once votos; de la fracción ARENA cinco votos, de la 

fracción del FMLN tres votos, de la fracción de GANA dos votos, y de la fracción del 

PDC un voto, y por mayoría calificada se nombra al Licenciado Salvador Standler 
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Reyes, Auditor Interno, Salvando sus votos, de la fracción ARENA: Tercer Regidor 

Propietario Sr. Carlos Ernesto Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia 

Raquel Serrano Acosta, y Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos Ernesto Guevara 

Granados. Remitir a la Dirección General y al Departamento de Recursos Humanos 

para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.-  ACUERDO 

NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que estando cerca de finalizar los periodo de nombramiento 

para todas los gerentes y jefes encargados de los distintos Departamentos y Unidades 

de la Municipalidad, se Procedió conforme el Art. 30 N° 2 del Código Municipal a 

Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores, o Jefes de las Distintas dependencias de 

la Administración Municipal, de una Terna propuesta por el Alcalde en cada caso” 

resultando que entre las ternas existía personal Excluido de la Carrera Administrativa 

Municipal, del que cita el Articulo 2 n° 2 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, que a la fecha está por finalizar su periodo de nombramiento, y por 

consiguiente su contrato laboral, por lo que después del proceso deliberativo y en 

relación a la votación, los mismo no lograron los votos necesarios para ser ratificados 

en sus nombramientos o  prorrogados sus contratos. B) Que entre ellos se encuentra el 

Licenciado Carlos Daniel Arias López, Gerente Financiero de la Municipalidad de 

Ilopango, nombrado por el periodo del 1° de mayo al 31 de diciembre del año dos mil 

dieciocho, conforme acuerdo municipal número CUATRO de acta número UNO de 

fecha primero de mayo de dos mil dieciocho. C) Que por otra parte la Gerencia 

Financiera fue suprimida del Organigrama Institucional y del presupuesto de gastos 

del año 2019, esto como  medidas para garantizar  austeridad y eficacia en el manejo 

del gasto público,  por lo que con el objetivo de darle certeza  jurídica a la situación 

laboral del Lic. Arias López, con esta municipalidad, es necesario acordar lo que a 

continuación se detallará D) Bases legales consideradas 1) Art. 2 n° 2 de la LCAM 

que cita: “art. 2. No estarán comprendidos en la carrera administrativa municipal 

los funcionarios o empleados siguientes: 1. los funcionarios de elección popular. 2. 

las personas contratadas temporal o eventualmente para desarrollar funciones del 

nivel técnico u operativo en base al alto grado de confianza en ellos depositado. 

aquellos cargos que por su naturaleza requieren alto grado de confianza, tales como 

secretario municipal, tesorero municipal, gerente general, gerentes de área o 

directores, auditores internos, jefes del cuerpo encargado de la protección del 

patrimonio municipal y jefes de las unidades de adquisiciones y contrataciones 

institucionales, los cuales serán nombrados por las respectivas municipalidades o 

entidades municipales” 2) Art. 3 n° 3 y 4 del Código Municipal que cita: “la 

autonomía del municipio se extiende a: n°3; La libre gestión en las materia de  su 

competencia y n° 4 el nombramiento y remoción de los funcionario y empleados de 

sus dependencias, de conformidad al título VII de este código.” 3) Articulo 30 n° 2 

del Código Municipal que cita: “Son facultades del Concejo: …2. Nombrar al 

Tesorero, Gerentes, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la 

Administración Municipal, de una terna propuesta por el Alcalde en cada caso.”  4) 

Art. 13 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno de Alcaldía 

Municipal de Ilopango establece que: “El Concejo Municipal, Gerente y Jefaturas, 
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deberán evaluar periódicamente la estructura organizativa y actualizarla para 

incorporar o eliminar departamentos, unidades y/o secciones”.  5. Art. 14 del 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno de Alcaldía Municipal de 

Ilopango expresa: El Concejo Municipal, será el responsable de delegar autoridad, 

responsabilidad y relaciones de jerarquía a los mandos medios y operativos, por 

medio de Acuerdos Municipales y del Manual de Organización y Descripción de 

Puestos. Así mismo es facultad de este concejo Municipal autorizar su presupuesto 

municipal y organizar la administración conforme a las normas técnicas de control 

interno específicas del municipio de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo Municipal, 

después de haber revisado y razonado el marco Legal, y conforme los Art. 2 de la 

LCAM en relación a los Art. 3 n°3 y n°4, Art.30 n° 2, Art.31 n°4 todos del Código 

Municipal y arts. 13 y 14 de la NTCIEMI, Por unanimidad de las fracciones. 

ACUERDA: I) Notificar al Licenciado Carlos Daniel Arias López, Gerente 

Financiero, hasta el 31 de diciembre de dos mil dieciocho, conforme acuerdo 

municipal número CUATRO de acta número UNO de fecha primero de mayo de dos 

mil dieciocho, que conforme a los procedimientos de selección y nombramiento del 

personal Excluido de la Carrera Administrativa en los cargos tales como gerentes y 

jefaturas, su persona, sometida a  la terna para el nombramiento de Gerente 

Administrativo Financiero, no obtuvo los votos necesarios, para ser   nombrado en 

dicho cargo, por lo que además existe la imposibilidad de prorrogar su actual contrato 

debido a la supresión operativa y presupuestaria para el año 2019, de la Gerencia 

Financiera, por lo que su relación laboral con la Municipalidad de Ilopango Termina 

el 31 de diciembre del año dos mil dieciocho. II) Instruir al Departamento de 

Recursos Humanos, haga de su conocimiento la presente disposición al involucrado. 

SE HACE CONSTAR: Que el Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir 

Ramón Peña Espinoza, solicito que se le fuera otorgada indemnización al Licenciado 

Carlos Daniel Arias López, Gerente Financiero hasta el 31 de diciembre de dos mil 

dieciocho, no logrando dicha propuesta los votos necesarios para su incorporación en 

agenda y consecuente discusión. Remitir a la Dirección General y al Departamento de 

Recursos Humanos para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y 

Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 

Código Municipal CONSIDERANDO: A) solicita Licda. Julia Ester Cortez Cruz, 

Octavo Regidor Propietario, solicita que las Gerencias justifiquen su trabajo a través 

de la presentación de informes mensuales de trabajo al Concejo Municipal. Por lo 

tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, Por 

unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Instruir a cada gerencia que durante el 

año dos mil diecinueve presente de forma mensual a este Concejo Municipal un 

informe de su trabajo gerencial a favor de la Municipalidad en los aspectos de sus 

competencias. Remitir a la Dirección General y a todas las gerencias para hacer los 

procesos correspondientes. Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 

SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 

Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 

CONSIDERANDO: A) Que estando cerca de finalizar los periodo de nombramiento 

para todas los gerentes y jefes encargados de los distintos Departamentos y Unidades 
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de la Municipalidad, se Procedió conforme el Art. 30 N° 2 del Código Municipal a 

Nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores, o Jefes de las Distintas dependencias de 

la Administración Municipal, de una Terna propuesta por el Alcalde en cada caso” 

resultando que entre las ternas existía personal Excluido de la Carrera Administrativa 

Municipal, del que cita el Articulo 2 n° 2 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, que a la fecha está por finalizar su periodo de nombramiento, y por 

consiguiente su contrato laboral, por lo que después del proceso deliberativo y en 

relación a la votación, los mismo no lograron los votos necesarios para ser 

considerados en otro nombramiento. B) Que entre ellos se encuentra el Licenciado 

Abelino Chicas Rodríguez, Gerente Legal, nombrado por el periodo del 1° de mayo 

al 31 de diciembre del año dos mil dieciocho, conforme acuerdo municipal número 

CUATRO de acta número UNO de fecha primero de mayo de dos mil dieciocho. C) 

Que el cargo de Gerente Legal, conforme al organigrama institucional y presupuesto 

de egresos municipal aprobado para el año 2019, ya no se encuentra contemplado, 

siendo el mismo además de confianza y excluido de la Carrera Administrativa 

Municipal, por lo que con el objetivo de darle certeza jurídica a su situación laboral 

con esta municipalidad es necesario acordar lo que a continuación se detallará. D) 

Bases legales consideradas 1) Art. 2 n° 2 de la LCAM que cita: “art. 2. No estarán 

comprendidos en la carrera administrativa municipal los funcionarios o empleados 

siguientes: 1. los funcionarios de elección popular. 2. las personas contratadas 

temporal o eventualmente para desarrollar funciones del nivel técnico u operativo en 

base al alto grado de confianza en ellos depositado. aquellos cargos que por su 

naturaleza requieren alto grado de confianza, tales como secretario municipal, 

tesorero municipal, gerente general, gerentes de área o directores, auditores 

internos, jefes del cuerpo encargado de la protección del patrimonio municipal y 

jefes de las unidades de adquisiciones y contrataciones institucionales, los cuales 

serán nombrados por las respectivas municipalidades o entidades municipales” 2) 

Art. 3 n° 3 y 4 del Código Municipal que cita: “la autonomía del municipio se 

extiende a: n°3; La libre gestión en las materia de  su competencia y n° 4 el 

nombramiento y remoción de los funcionario y empleados de sus dependencias, de 

conformidad al título VII de este código.” 3) Articulo 30 n° 2 del Código Municipal 

que cita: “Son facultades del Concejo: …2. Nombrar al Tesorero, Gerentes, 

Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración Municipal, de 

una terna propuesta por el Alcalde en cada caso.” 4) Art. 13 del Reglamento de 

Normas Técnicas de Control Interno de Alcaldía Municipal de Ilopango 

establece que: “El Concejo Municipal, Gerente y Jefaturas, deberán evaluar 

periódicamente la estructura organizativa y actualizarla para incorporar o eliminar 

departamentos, unidades y/o secciones”.  5. Art. 14 del Reglamento de Normas 

Técnicas de Control Interno de Alcaldía Municipal de Ilopango expresa: El 

Concejo Municipal, será el responsable de delegar autoridad, responsabilidad y 

relaciones de jerarquía a los mandos medios y operativos, por medio de Acuerdos 

Municipales y del Manual de Organización y Descripción de Puestos. Así mismo es 

facultad de este concejo Municipal autorizar su presupuesto municipal y organizar la 

administración conforme a las normas técnicas de control interno específicas del 

municipio de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber 
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revisado y razonado el marco Legal, y conforme los Art. 2 de la LCAM en relación a 

los Art. 3 n°3 y n°4, Art.30 n° 2, Art.31 n°4 todos del Código Municipal, Por 

unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Notificar al Licenciado Abelino Chicas 

Rodríguez, Gerente Legal, hasta el 31 de diciembre de dos mil dieciocho, conforme 

acuerdo municipal número CUATRO de acta número UNO de fecha primero de 

mayo de dos mil dieciocho, que conforme a los procedimientos de selección y 

nombramiento del personal Excluido de la Carrera Administrativa en los cargos tales 

como gerentes, y jefaturas, se tomó a bien prescindir operativa y financieramente de 

su nombramiento, por lo que su relación laboral con la Municipalidad de Ilopango, 

finalizará en la fecha contractual estipulada del 31 de diciembre del año dos mil 

dieciocho. II) Instruir al Departamento de Recursos Humanos, haga de su 

conocimiento la presente disposición al involucrado. Remitir a la Dirección General y 

al Departamento de Recursos Humanos para hacer los procesos correspondientes. 

Certifíquese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 

República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que estando 

cerca de finalizar los periodo de nombramiento para todas los gerentes y jefes 

encargados de los distintos Departamentos y Unidades de la Municipalidad, se 

Procedió conforme el Art. 30 N° 2 del Código Municipal a Nombrar al Tesorero, 

Gerentes, Directores, o Jefes de las Distintas dependencias de la Administración 

Municipal, de una Terna propuesta por el Alcalde en cada caso” resultando que entre 

las ternas existía personal Excluido de la Carrera Administrativa Municipal, del que 

cita el Articulo 2 n° 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, que a la 

fecha está por finalizar su periodo de nombramiento, y por consiguiente su contrato 

laboral, por lo que después del proceso deliberativo y en relación a la votación, los 

mismo no lograron los votos necesarios para ser ratificados en sus nombramientos o  

prorrogados sus contratos. B) Que entre ellos se encuentra la Licenciada Vilma 

Roxana González Martínez, Jefa del Departamento Jurídico de la Municipalidad de 

Ilopango, nombrada por el periodo del 1° de mayo al 31 de diciembre del año dos mil 

dieciocho, conforme acuerdo municipal número CUATRO de acta número UNO de 

fecha primero de mayo de dos mil dieciocho, por lo que con el objetivo de darle 

certeza jurídica a su situación laboral con esta municipalidad es necesario acordar lo 

que a continuación se detallará, C) Bases legales consideradas 1) Art. 2 n° 2 de la 

LCAM que cita: “art. 2. No estarán comprendidos en la carrera administrativa 

municipal los funcionarios o empleados siguientes: 1. los funcionarios de elección 

popular. 2. las personas contratadas temporal o eventualmente para desarrollar 

funciones del nivel técnico u operativo en base al alto grado de confianza en ellos 

depositado. aquellos cargos que por su naturaleza requieren alto grado de confianza, 

tales como secretario municipal, tesorero municipal, gerente general, gerentes de 

área o directores, auditores internos, jefes del cuerpo encargado de la protección del 

patrimonio municipal y jefes de las unidades de adquisiciones y contrataciones 

institucionales, los cuales serán nombrados por las respectivas municipalidades o 

entidades municipales” 2) Art. 3 n° 3 y 4 del Código Municipal que cita: “la 

autonomía del municipio se extiende a: n°3; La libre gestión en las materia de  su 

competencia y n° 4 el nombramiento y remoción de los funcionario y empleados de 
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sus dependencias, de conformidad al título VII de este código.” 3) Articulo 30 n° 2 

del Código Municipal que cita: “Son facultades del Concejo: …2. Nombrar al 

Tesorero, Gerentes, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la 

Administración Municipal, de una terna propuesta por el Alcalde en cada caso.” 4) 

Art. 13 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno de Alcaldía 

Municipal de Ilopango establece que: “El Concejo Municipal, Gerente y Jefaturas, 

deberán evaluar periódicamente la estructura organizativa y actualizarla para 

incorporar o eliminar departamentos, unidades y/o secciones”.  5. Art. 14 del 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno de Alcaldía Municipal de 

Ilopango expresa: El Concejo Municipal, será el responsable de delegar autoridad, 

responsabilidad y relaciones de jerarquía a los mandos medios y operativos, por 

medio de Acuerdos Municipales y del Manual de Organización y Descripción de 

Puestos. Así mismo es facultad de este concejo Municipal autorizar su presupuesto 

municipal y organizar la administración conforme a las normas técnicas de control 

interno específicas del municipio de Ilopango. Por lo tanto, este Concejo Municipal, 

después de haber revisado y razonado el marco Legal, y conforme los Art. 2 de la 

LCAM en relación a los Art. 3 n°3 y n°4, Art.30 n° 2, Art.31 n°4 todos del Código 

Municipal, Por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Notificar a la 

Licenciada Vilma Roxana González Martínez, Jefa del Departamento Jurídico, hasta 

el 31 de diciembre de dos mil dieciocho, conforme acuerdo municipal número 

CUATRO de acta número UNO de fecha primero de mayo de dos mil dieciocho, que 

conforme a los procedimientos de selección y nombramiento del personal Excluido 

de la Carrera Administrativa en los cargos tales como gerentes y jefaturas, su persona, 

sometida a terna para el nombramiento de Jefe del Departamento Jurídico Municipal, 

no obtuvo los votos necesarios, para ser   nombrado en dicho cargo, por lo que no es 

posible prorrogar su actual contrato, por lo que su relación laboral con la 

Municipalidad de Ilopango termina el 31 de diciembre del año dos mil dieciocho. II) 

Instruir al Departamento de Recursos Humanos, haga de su conocimiento la presente 

disposición al involucrado. Remitir a la Dirección General y al Departamento de 

Recursos Humanos para hacer los procesos correspondientes. Certifíquese y 

Notifíquese.- Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente Acta, que 

para constancia firmamos.  
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